
Universidad Nacional de Córdoba
2021 - Año del homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein

Resolución H. Consejo Directivo

Número: 

Referencia: EX-2021-00290555- -UNC-ME#FCE

 
9ª Ord.

VISTO:
El programa de la asignatura Problemática Universitaria I, correspondiente a la carrera de
Licenciatura en Gestión Universitaria, propuesto por la Dirección de la misma;

Y CONSIDERANDO:
Que el mismo contempla Promoción Directa e Indirecta en los términos establecidos por la
Ordenanza HCD Nº 487/2010;
Que se eleva en un todo de acuerdo a lo reglamentado por el inc. 10) del Art. 31 de los Estatutos
de la Universidad Nacional de Córdoba;
Que cuenta con la opinión favorable de la Secretaría de Asuntos Académicos;
Que la propuesta cuenta con despacho favorable de la comisión de Enseñanza, reunida de manera
virtual el día 20 de setiembre del corriente; por ello,

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS

R E S U E L V E:

Art. 1°.- Aprobar el programa de la asignatura Problemática Universitaria I, correspondiente a la
carrera de Licenciatura en Gestión Universitaria, propuesto por la Dirección de la misma, que como
anexo se incorpora a la presente.

Art. 2°.- Aprobar la Promoción Directa e Indirecta propuesta para el año académico 2021.

Art. 3°.-  Comuníquese y archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE
CÓRDOBA, A VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE SETIEMBRE DEL AÑO DOS MIL
VEINTIUNO







PROGRAMA DE ASIGNATURA


Unidad Académica: Facultad de Ciencias Económicas


ASIGNATURA: 11-01004-Problemática


Universitaria I


REQUISITOS DE CORRELATIVIDAD: -


CÁTEDRA: REQUIERE CURSADA: SI


TIPO: Obligatoria UBICACIÓN EN LA CARRERA: segundo


DICTADO: Normal MODALIDAD: Presencial


CARRERA: LICENCIATURA EN GESTIÓN


UNIVERSITARIA (2019) - 


*RTF: - / CRÉDITOS: -


SEMESTRE DE CURSADO: PRIMERO CARGA HORARIA: 84 Horas


CARGA HORARIA TEÓRICA: 42 Horas CARGA HORARIA PRÁCTICA: 42 Horas


*1 RTF= 30 hs. de dedicación total del estudiante. Res 449/17 HCS; 1 Crédito= 15 hs. teóricas, 1 Crédito=30 hs.
prácticas. Res. 412/00 HCS.


FUNDAMENTACIÓN Y OBJETIVOS
La asignatura se ubica en el segundo semestre del Plan de Estudios y reúne en los contenidos
mínimos, incorporados en la aprobación de la carrera, un conjunto amplio de temas que, de
manera general deberían proveer a los/as estudiantes herramientas de análisis para el
abordaje en profundidad de las distintas dimensiones de las prácticas universitarias.
De esta manera, se ha planteado el desarrollo de la asignatura siguiendo una estructura que
parte de un análisis histórico-político del desarrollo del sistema educativo en Argentina, para
caracterizar las estrategias desarrolladas a lo largo de la historia, centrando la atención en la
identificación de los objetivos de las políticas públicas llevadas a cabo en materia educativa.
El análisis del derecho a la educación dentro del marco normativo vigente completa una
primera aproximación al sistema universitario como parte del sistema educación argentino. 
Luego, el estudio de la forma a través de la cual se fue gestando el sistema de educación
superior y las razones principales que motivaron las transformaciones más relevantes, les
permitirá a los/as estudiantes comprender la naturaleza multidimensional de las instituciones
de educación superior (IES) y la complejidad que importa, en tal sentido, las prácticas
universitarias en Argentina. Las reformas de la educación superior, el impacto de la
globalización y el neoliberalismo, junto a las respuestas organizacionales completarán la
mirada. 
Luego, se analizará la universidad como organización compleja y el trabajo con el
conocimiento. El estudios de las creencias y culturas académicas así como de las estructuras
del gobierno de la universidad nos permitirán un foco más preciso y orientado al trabajo al
interior de la Universidad. 
Esta aproximación de orden general e integral de la naturaleza de la universidad pública,
también proveerá herramientas de análisis para que los/as estudiantes reflexionen sobre su
propia labor en el ámbito universitario.
Finalmente, nos adentraremos en el análisis de la Universidad y su capacidad de adaptación
al contexto de la pandemia, reflexionando en torno a los desafíos que plantean el uso de
tecnologías en el aula y en la gestión universitaria. 
Así, a través de la consideración y discusión de las problemáticas internas y externas que
atraviesa el sistema universitario, se espera que los/as estudiantes desarrollen habilidades







para gestionar eficazmente los procesos internos, las necesidades de los usuarios con los que
se vinculan, y el cumplimiento de los objetivos organizacionales, que, como se refirió
anteriormente comprenden no sólo la ejecución de políticas internas, sino el compromiso con
el entorno social y el contexto nacional y latinoamericano.
Objetivos generales: 
Construir un marco teórico referencial y operativo de las formas de organización que asumen
las instituciones universitarias, que facilite a los/as estudiantes la comprensión de la dinámica
multidimensional, y el entendimiento de la naturaleza de los procesos institucionales, con el
fin de que puedan identificar los problemas frecuentes con los que se enfrenta la Universidad,
para ser capaces de proponer estrategias creativas y factibles para superarlos.


PROGRAMA ANALÍTICO


UNIDAD 1: El Sistema Educativo Argentino. Marco histórico y político
de la universidad argentina. 


Objetivos Específicos: 
*Analizar el origen y las transformaciones sufridas por el sistema de educación nacional, y en
particular el rol de las universidades dentro de éste.
*Comprender el sentido estratégico de la Universidad en la concepción del Estado y el
desarrollo nacional y latinoamericano.


Contenido: 
a)     	La educación como pilar en la constitución del Estado-Nación: la ley 1.420 y la
universalización de la educación. Las transformaciones del sistema educativo durante el siglo
XX: creciente escolarización; desigualdad y segregación. 
El derecho a la educación como derecho humano: consagración constitucional y convencional.
Federalismo educativo y relaciones intergubernamentales.  Marcos normativos. 
b)    	La universidad  argentina: orígenes y transformaciones. La Reforma del 18. De la
Universidad de élite a la universidad de masas.  Expansión de la matrícula y del sistema
universitario. Institucionalización de la ciencia (CONICET, INTI, INTA). Universidad y
dictadura. La universidad en los años ochenta.
c)     	Globalización y Neoliberalismo. Cambios en la relación Estado, universidad y mercado
. Las reformas en la educación superior en los noventa. Ley de Educación Superior (1995) y
modificatorias. Respuestas organizacionales a las políticas de aseguramiento de la calidad:
evaluación institucional y acreditación de carreras de grado y de postgrado.
d)    	Tendencias y tensiones en la educación superior a comienzos del siglo XXI. La
educación superior como bien social o como bien transable: implicaciones y consecuencias
para el sistema y las instituciones de educación superior. Las Conferencias Regionales (La
Habana, 1996; Cartagena de Indias 2008 y Córdoba 2018). La universidad como derecho:
políticas de inclusión y atención a la diversidad. Programas y proyectos institucionales sobre
diversidad e  interculturalidad en las universidades argentinas. La ley Micaela y la perspectiva
de género en las universidades


Bibliografía:
*Bernal, M., y Austin, B. (2011). La educación como derecho y como política pública. Breves
consideraciones acerca de su universalidad, exigibilidad, responsabilidad social y los costos
que conlleva. En COPEC, Propuesta de políticas educativas para la provincia de Córdoba
2010-2020. Marco Teórico. Libro Blanco (pág. 141/153). Córdoba: COPEC
*Rivas, A. (2010). Radiografía de la Educación Argentina . Buenos Aires: Centro de
Implementación de Políticas Públicas para la Equidad y el Crecimiento (CIPPEC).
https://www.cippec.org/wp-content/uploads/2017/03/1508.pdf (pág. 12/33).
*Bernal, M. y otros (2021). Federalismo educativo y relaciones intergubernamentales. En "Un
federalismo en pausa. Normas instituciones y actores de la coordinación intergubernamental 
en Argentina"  (pág. 121/148). Córdoba: EUDEBA.
*Austin, B El derecho a la educación a la luz del liberalismo igualitario. 
*Krotsch, P. (2001): Educación Superior y reformas comparadas. Universidad Nacional de







Quilmes, Buenos Aires. (p121-149)
*Chiroleu, A., y Iazzetta, O. (2005).  "La reforma de la educación superior como capítulo de
la reforma del Estado. Peculiaridades y trazos comunes", en Rinessi, E., G. Soprano y C.
Suasnábar, Universidad: reformas y desafíos. Dilemas de la educación superior en Argentina
y en Brasil, Buenos Aires, 2005, Universidad Nacional de General Sarmiento-Prometeo.
*Lagoria, Barreiro, Hizume (2016): "Las agencias nacionales de acreditación del sistema
ARCUSUR: Consideraciones iniciales". Revista Española de Educación Comparada, 28 (2016),
pp. 203-225. Disponible en: https://doi.org/10.5944/reec.28.2016.14997  
*Manifiesto Liminar de la Reforma Universitario. Disponible en
https://www.unc.edu.ar/sobre-la-unc/manifiesto-liminar
*Ley de Educación Superior n° 24521/95. Disponible en:
https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/ley-24521-25394/texto 
*Ley de Educación Nacional, nro. 26206, disponible en
https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/ley-de-educ-nac-58ac89392ea4c.pdf
*Mato, D. (2014) Democratizar la educación superior demanda interculturalizar toda la
educación superior. En *Miranda, E. (Coord.) (2015) Democratización de la Educación
Superior. Una mirada desde el MERCOSUR. Córdoba: Narvaja Editor, Córdoba. pp. 261- 285.
Disponible en: http://nemercosur.siu.edu.ar/
*Miranda, E. (2018) El derecho a la universidad en Argentina. Una mirada desde la igualdad y
el reconocimiento del otro. Sisyphus Journal of Education, volume 6, issue 01, 2018, pp. 79-
96. Institute of Education. University of Lisbon. Disponible en:
http://revistas.rcaap.pt/sisyphus/issue/view/816
*Conferencias Regionales (1996; 2008; 2018)
*Ley Micaela, disponible en
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/315000-319999/318666/norma.htm
*CONFERENCIA REGIONAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR DE AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE.
CÓRDOBA, 2018. RESÚMENES EJECUTIVOS, disponible en
https://drive.google.com/file/d/1uRirsFVQAds9JavoU4K9MVLiOsftthnS/view


UNIDAD 2: La universidad como organización compleja.


Objetivos Específicos: 
*Identificar las características que definen al trabajo con el conocimiento y a las creencias,
culturas, actores y prácticas. 
*Sistematizar las formas de organización frecuentes en las universidades argentinas, y en
particular la estructura y modos de gestión que asume la Universidad Nacional de Córdoba.
*Identificar los elementos más relevantes en el diseño y mutación de la estructura de
gobierno y poder dentro de las instituciones de educación superior.
*Distinguir los nuevos modos de organización institucional que asumen las universidades y
las políticas de aseguramiento de la calidad. 


Contenido: 
a) El trabajo con el conocimiento: Docencia, investigación y extensión como tecnologías
principales de los sistemas académicos. La disciplina y la profesión académica. Creencias y
culturas académicas, subculturas, actores y prácticas.
b) Gobierno de las universidades en Argentina: niveles de autoridad del sistema y de las
instituciones.  El Estatuto de la UNC. Autonomía, cogobierno, extensión universitaria,
concursos y carrera docente. La estructura administrativa de la universidad. 
Nuevos modos de organización institucional:  tendencias y desafíos


Bibliografía:
*Becher, T. (1993): Tribus y territorios académicos. La indagación intelectual y las culturas
de las disciplinas. Barcelona, Gedisa.
*Krotsch, P. (2001): Educación Superior y reformas comparadas. Universidad Nacional de
Quilmes, Buenos Aires (pp. 66-91)
*Obeide, S. ( 2004) . Gestión universitaria [en línea]. En: IV Encuentro Nacional y I
Latinoamericano "La Universidad como objeto de investigación" (2004: Universidad Nacional







de Tucumán). Tucumán: Editorial Magna, 2004 [fecha de consulta: 01 de diciembre de 2014].


*Taquini, C (2011). Sistema de créditos académicos: flexibilidad curricular y movilidad con
acreditación. En COPEC, Propuesta de políticas educativas para la provincia de Córdoba
2010-2020. Marco Teórico. Libro Blanco (pág. 82/110). Córdoba: COPEC
*Estatuto de la UNC, disponible en https://www.unc.edu.ar/sobre-la-unc/estatuto
*MORRESI, S. y MARQUINA, M. (2017). "¿Más decisión y menos deliberación? Notas
preliminares de investigación sobre los cambios en el gobierno universitario argentino en el
siglo XXI". Ponencia presentada en el VIII Encuentro Nacional y V Latinoamericano La
Universidad como Objeto de Investigación. La Reforma entre dos siglos. 3 al 5 de mayo de
2017. Universidad Nacional de Litoral, Santa Fe. Disponible en:
https://drive.google.com/open?id=12x9jG0_fZEALIFtiIYxUpPHk8HmJoiUj
*FERNÁNDEZ LAMARRA, N. y otros (2018). La educación Superior Universitaria Argentina.
Cap. 3: Organización y gobierno de la educación superior universitaria argentina.
Características del sistema y de las instituciones. UNTREF - NEIES MERCOSUR. Libro completo
disponible en:
http://nemercosur.siu.edu.ar/webnucleo/publicaciones/La_Educacion_Superior_Universitaria_
Argentina_digital.pdf  CAPITULO 3 GOBIERNO


UNIDAD 3: La Universidad en contexto de pandemia de Covid 19.


Objetivos Específicos: 
*Caracterizar los cambios organizacionales al interior de la Universidad en el contexto de la
pandemia del COVID-19
*Identificar las experiencias institucionales en la docencia, investigación, extensión y gestión
en las universidades públicas y privadas. 
*Identificar el impacto del uso de las tecnologías en el aula y en la gestión universitaria en
contexto de pandemia


Contenido: 
a) Respuestas organizacionales en contexto de pandemia de COVID-19. Experiencias
institucionales en la docencia, investigación, extensión y gestión en las universidades públicas
y privadas.
b) El uso de las tecnologías en el aula y en la gestión universitaria en contexto de pandemia.
El día después: la universidad en la sociedad del conocimiento. Desafíos y oportunidades


Bibliografía:
*Astur, A. et al. (2020) Políticas de Educación Superior en la pandemia: repertorios para la
contingencia. Revista Integración y Conocimiento. Dossier especial: La Educación Superior en
contexto de pandemia de COVID-19, ver vol. 9, nº 2 (2020). Disponible en:
https://revistas.unc.edu.ar/index.php/integracionyconocimiento/issue/archive
*Suasnábar, C. (2020): La universidad argentina pre y post pandemia. Un balance de las
políticas recientes y los desafíos del nuevo escenario. En D. Del Valle(Coord.) La universidad
latinoamericana hoy: a dos años de la CRES 2018 y frente a los desafíos de la pandemia.
Ciudad Autónoma de Buenos Aires: IEC - CONADU.
*Juri, H. (2011). Las Universidades Populares en el siglo XXI. Historia, alcances y
perspectivas. En COPEC, Propuesta de políticas educativas para la provincia de Córdoba
2010-2020. Marco Teórico. Libro Blanco (pág. 141/153). Córdoba: COPEC
*Austin B. y otros (2018). LOS DESAFÍOS DEL REFORMISMO EN EL SIGLO XXI:
UNIVERSIDADES POPULARES. Disponible en
http://www.codigoyfrontera.space/2018/08/03/los-desafios-del-reformismo-en-el-siglo-xxi-u
niversidades-populares/
*Sanchez, B. (2018). El esquema de créditos en foco: el caso del currículum de educación
secundaria en Ontario. Fundación CIPPEC, Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Disponible en
https://www.cippec.org/publicacion/el-esquema-de-creditos-en-foco-el-caso-del-curriculum-d
e-educacion-secundaria-en-ontario/
*Lugo T. y otros. (2011). La integración de TIC en los Sistemas Educativos como Política de







Estado. En COPEC, Propuesta de políticas educativas para la provincia de Córdoba
2010-2020. Marco Teórico. Libro Blanco (pág. 163/196). Córdoba: COPEC
*Salto, D. J. (2021). La Universidad privada argentina en la era del COVID-19 desde una
perspectiva latinoamericana . Integración Y Conocimiento, 10(2), xx. Recuperado a partir de
https://revistas.unc.edu.ar/index.php/integracionyconocimiento/article/view/32539


METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE
La materia se desarrollará en 8 encuentros en los cuales se abordarán los temas propuestos a
partir de un formato seminario-taller que requerirá una activa producción y participación por
parte de los estudiantes. Cabe mencionar que la realización de los trabajos prácticos se hará
de manera grupal  (entre 3 y 5 integrantes).
La producción consistirá en la lectura de los textos y la elaboración del trabajo práctico
propuesto para cada encuentro en donde las/os estudiantes tendrán la oportunidad de
recuperar los conocimientos previos y conceptos construidos y aplicarlo al análisis a
situaciones reales con las que pueden encontrarse en su labor cotidiana.
La participación consistirá en los comentarios de los alumnos en los encuentros sincrónicos
propuestos. Para dichos encuentros sincrónicos se dispondrá de un horario por la mañana y
otro por la tarde. 
La planificación de cada encuentro será programada teniendo en cuenta las siguientes
pautas:
*Los/as estudiantes conocen anticipadamente los temas que serán tratados en cada clase, ya
que los habrán realizado la lectura de los textos y el trabajo práctico solicitado para cada
reunión.
* La lectura previa de los temas, les permitirá a las/os estudiantes una participación activa en
la clase  y aprovecharlas para aclarar dudas. 


TIPO DE FORMACIÓN PRÁCTICA
Se abordarán los temas propuestos a partir de un formato seminario-taller que requerirá una
activa producción y participación por parte de los estudiantes. 
Cabe mencionar que la realización de los trabajos prácticos se hará de manera grupal  (entre
3 y 5 integrantes).
La producción consistirá en la lectura de los textos y la elaboración del trabajo práctico
propuesto para cada encuentro en donde las/os estudiantes tendrán la oportunidad de
recuperar los conocimientos previos y conceptos construidos y aplicarlo al análisis a
situaciones reales con las que pueden encontrarse en su labor cotidiana.
La participación consistirá en los comentarios de los alumnos en los encuentros sincrónicos
propuestos. Para dichos encuentros sincrónicos se dispondrá de un horario por la mañana y
otro por la tarde. 
Durante la cursada se desarrollarán 2 (dos) trabajos prácticos obligatorios grupales y 1 (un)
trabajo práctico de integración grupal (entre 3 y 5 integrantes), que se referirá a la aplicación
de los contenidos de la asignatura en relación a problemáticas que los/as estudiantes
identifiquen dentro de la Universidad Nacional de Córdoba.


EVALUACIÓN
Evaluaciones Parciales: 0
Trabajos Prácticos: 3
Recuperatorios: 0
Otros: 0


CRITERIOS DE EVALUACIÓN
En las evaluaciones se aplicarán los siguiente criterios : 







Claridad conceptual. Capacidad de análisis y sentido crítico . Aplicación del lenguaje propio de
la disciplina.


CONDICIONES DE REGULARIDAD Y/O PROMOCIÓN
Promoción Directa
Según ord 487/10
Aquellos/as estudiantes que obtuvieran una calificación igual o superior a 7 (siete) en cada
una de las tres instancias descriptas precedentemente: 2 (dos) trabajos prácticos obligatorios
grupales y 1 (un) trabajo práctico de integración grupal que se referirá a la aplicación de los
contenidos de la asignatura, accederán a la promoción directa de la asignatura, siendo su
calificación final el promedio de aquéllas más las actividades de autoevaluación y trabajo
grupal llevadas a cabo durante el semestre.


Promoción Indirecta
 Según ord 487/10
Para quienes aprobaran con promedio de 7 (siete) con nota no inferior a 6 (seis) las tres
instancias de evaluación descriptas en el primer apartado de esta sección: (2 (dos) trabajos
prácticos obligatorios grupales y 1 (un) trabajo práctico de integración grupal que se referirá
a la aplicación de los contenidos de la asignatura), accederán a la Promoción Indirecta
debiendo realizar un trabajo individual a definir según la trayectoria realizada por el
estudiante como instancia de examen final.


Libres / Sin actuación
Los/as estudiantes que no alcanzaran los requisitos mínimos del régimen de alumno/a
promocional, deberán presentar (de manera individual) un trabajo práctico integrador, con
tema acordado con el equipo de la cátedra, en un plazo no inferior a 10 (diez) días anteriores
a la fecha fijada para la evaluación final en los turnos de exámenes de la Facultad. De ser
aprobado, se pasará a una instancia escrita que deberá realizar el alumno y entregar en un
plazo de 3 horas en las fechas definidas para tal fin.
No se informa en el programa la modalidad de examen para estudiantes en condición de
regular en virtud de las condiciones de dictado a término de la carrera´.
Las condiciones de promoción indirecta y libre el alumno se conservarán durante dos (2)
épocas generales de examen, normalmente desarrolladas, siguientes al cursado de la
materia, art. 9° de la OHCD N° 487/2010


MODALIDAD DE EXAMEN FINAL
Promoción Indirecta
Deberán realizar un trabajo individual a definir según la trayectoria realizada por el
estudiante. 


Libres / Sin actuación
Deberán presentar (de manera individual) un trabajo práctico integrador, con tema acordado
con el equipo de la cátedra, en un plazo no inferior a 10 (diez) días anteriores a la fecha
fijada para la evaluación final en los turnos de exámenes de la Facultad. De ser aprobado, se
pasará a una instancia escrita que deberá realizar el alumno y entregar en un plazo de 3
horas en las fechas definidas para tal fin.
No se informa en el programa la modalidad de examen para estudiantes en condición de
regular en virtud de las condiciones de dictado a término de la carrera´.
Las condiciones de promoción indirecta y libre el alumno se conservarán durante dos (2)
épocas generales de examen, normalmente desarrolladas, siguientes al cursado de la
materia, art. 9° de la OHCD N° 487/2010


CRONOLOGÍA DE ACTIVIDADES DE LA ASIGNATURA







Semana 1, 2 3 y 4: Unidad 1;
Semana 5 y 6: Unidad 2;
Semana 7 y 8: Unidad 3.


PLAN DE INTEGRACIÓN CON OTRAS ASIGNATURAS
La asignatura se vincula con Organización Universitaria y con 
Problemática Universitaria II, ambas correspondientes al cuarto cuatrimestre de la carrera. 


LECTURAS EXIGIDAS
*Bernal, M., & Austin, B. (2011). La educación como derecho y como política pública. Breves
consideraciones acerca de su universalidad, exigibilidad, responsabilidad social y los costos
que conlleva. En COPEC, Propuesta de políticas educativas para la provincia de Córdoba
2010-2020. Marco Teórico. Libro Blanco (pág. 141/153). Córdoba: COPEC
*Rivas, A. (2010). Radiografía de la Educación Argentina . Buenos Aires: Centro de
Implementación de Políticas Públicas para la Equidad y el Crecimiento (CIPPEC).
https://www.cippec.org/wp-content/uploads/2017/03/1508.pdf
*Verri, R. y otros (2021). Federalismo educativo y relaciones intergubernamentales. En ?Un
federalismo en pausa. Normas instituciones y actores de la coordinación intergubernamental 
en Argentina?  (pág. 121/162). Córdoba: EUDEBA.
*Austin, B El derecho a la educación a la luz del liberalismo igualitario. 
*Krotsch, P. (2001): Educación Superior y reformas comparadas. Universidad Nacional de
Quilmes, Buenos Aires. (p121-149)
*Chiroleu, A., & Iazzetta, O. (2005).  ?La reforma de la educación superior como capítulo de
la reforma del Estado. Peculiaridades y trazos comunes?, en Rinessi, E., G. Soprano y C.
Suasnábar, *Universidad: reformas y desafíos. Dilemas de la educación superior en Argentina
y en Brasil, Buenos Aires, 2005, *Universidad Nacional de General Sarmiento-Prometeo.
*Lagoria, Barreiro, Hizume (2016): ?Las agencias nacionales de acreditación del sistema
ARCUSUR: Consideraciones iniciales?. *Revista Española de Educación Comparada, 28
(2016), pp. 203-225. Disponible en: https://doi.org/10.5944/reec.28.2016.14997  
*Manifiesto Liminar de la Reforma Universitario. Disponible en
https://www.unc.edu.ar/sobre-la-unc/manifiesto-liminar
*Ley de Educación Superior n° 24521/95. Disponible en:
https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/ley-24521-25394/texto 
*Ley de Educación Nacional, nro. 26206, disponible en
https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/ley-de-educ-nac-58ac89392ea4c.pdf
*Mato, D. (2014) Democratizar la educación superior demanda interculturalizar toda la
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